
  

  

AFEUMÁ 
CONEYAUA 

MAKURDI S.A. 

Guayaquil, 23 de Febrero del 2018 

Señora. 

MARIA PIA VEGA AGUILAR 
Ciudad.- 

Estimada señora: 

Cumplo con llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de 
los Accionistas de la Compañía MAKURDI S.A., en sesión celebrada en 

esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto por unanimidad de elegirla a 
Usted para el cargo de PRESIDENTA de la Compañía por un periodo de 
CINCO ANOS. 

En el ejercicio de su cargo. usted ejercerá individualmente la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La Compañía MAKURDI S.A., se constituyó mediante Escritura Publica 

otorgada ante el notario VIGESIMO QUINTO del cantón Guayaquil, 
Doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 10 de Enero de 2006, la 
misma que está inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 
de Enero de 2006..- 

Atentamente 
Xx 

Ab. ENRIQUE ERNESTO VEGA MERA 
Presidente de la Junta de Accionistas 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Presidenta de la Compañía 

MAKURDI S.A., y declaro que me he posesionado en esa misma fecha. 

Guayaquil, 23 de febrero de 2018 
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Ab. MARIA PIA VEGA AGUILAR 
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¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.607 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAKURDI S.A., a 

favor de MARIA PIA VEGA AGUILAR, de fojas 40.561 a 40.564, 
Registro de Nombramientos número 11.427. 

ORDEN: 42607 
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OR 
  URNA 25 Tannde Chbeña €. 

mn REGISTRO MERCANTIL 

PI ID DEL.CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 22 de agosto de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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